
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Potrero San José, con una superficie
aproximada de 120-83-84 hectáreas, Municipio de San Martín Hidalgo, Jal.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma
Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "POTRERO SAN JOSE",
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTIN HIDALGO, ESTADO DE JALISCO.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144121,
de fecha 25 de junio de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional Agraria para que
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0639, de fecha 17 de julio de 2001, me ha
autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y
medición del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado "Potrero San José", con una superficie
aproximada de 120-83-84 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Martín Hidalgo, Estado de Jalisco, el
cual cuenta con las siguientes colindancias:

Potrero San José Fracción I
AL NORTE: Ejido Castro Urdiales
AL SUR: Ejido Venustiano Carranza
AL ESTE: Ejido Castro Urdiales
AL OESTE: Ejido Castro Urdiales
Potrero San José Fracción II
AL NORTE: Ejido Venustiano Carranza
AL SUR: Ejido El Trapiche de Labra
AL ESTE: Pequeñas propiedades de la familia Gortazar
AL OESTE: Ejido Castro Urdiales
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, en el periódico
de información local El Occidental, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la publicación del
presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su
derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se
encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la
Representación Regional Agraria, con domicilio en calle Reforma número 1544, colonia Ladrón de Guevara,
de la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco.

A las personas que no presenten documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido notificadas
a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados.

Atentamente
Guadalajara, Jal., a 3 de junio de 2002.- El Perito Deslindador, Jaime Pérez Castellón.- Rúbrica.



AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Monte Negro, con una superficie
aproximada de 402-01-00 hectáreas, Municipio de Tepache, Son.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma
Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL "MONTE NEGRO", UBICADO EN EL MUNICIPIO
DE TEPACHE, ESTADO DE SONORA.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140926,
de fecha 12 de abril de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional Agraria para que
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1407, de fecha 4 de junio de 2002, me ha autorizado
para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición
del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado "Monte Negro", con una superficie aproximada de
402-01-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tepache, Estado de Sonora, promovido por Ma. Reyes
Moreno de Blanco, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Terrenos del ejido Casa Grande y pequeñas propiedades
AL SUR: Terrenos de los CC. Jesús Dávila D. y Fco. Cadena Dávila
AL ESTE: Terrenos de Francisco Cadena Dávila y pequeñas propiedades
AL OESTE: Terrenos del C. Jesús Dávila y del ejido Casa Grande
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico
de información local El Cambio, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional
Agraria, con domicilio en Justo Sierra y Ortiz Mena, colonia Modelo, de la ciudad de Hermosillo, Estado de
Sonora.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados.

Atentamente
Hermosillo, Son., a 4 de junio de 2002.- El Perito Deslindador, Martín Dávila D.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Toro, con una superficie
aproximada de 12-00-00 hectáreas, Municipio de Yécora, Son.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma
Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL "EL TORO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE
YECORA, ESTADO DE SONORA.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140938,
de fecha 12 de abril de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional Agraria para que
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1417, de fecha 4 de junio de 2002, me ha autorizado
para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición



del predio, presuntamente propiedad nacional, denominado "El Toro", con una superficie aproximada de 12-00-00
hectáreas, ubicado en el Municipio de Yécora, Estado de Sonora, promovido por Emilio Acuña Amaya, el cual
cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Terrenos del C. Gerardo Cornejo
AL SUR: Terrenos del C. Hilario Valenzuela García
AL ESTE: Terrenos del C. Hermes Valenzuela Murrieta
AL OESTE: Cauce del arroyo Yécora
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico
de información local El Cambio, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional
Agraria, con domicilio en Justo Sierra y Ortiz Mena, colonia Modelo, de la ciudad de Hermosillo, Estado de
Sonora.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados.

Atentamente
Hermosillo, Son., a 4 de junio de 2002.- El Perito Deslindador, Mario Toledo Padilla.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Km. 120, con una superficie
de 1,128-00-00 hectáreas, Municipio de Calakmul, Camp.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma
Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "KM. 120", UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141258, de fecha 8 de marzo
de 2000, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria,
para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 02715, de fecha 13 de mayo de 2002, me
ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el
deslinde y levantamiento topográfico del predio "Km. 120", con una superficie de 1,128-00-00 hectáreas,
presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Calakmul, Estado de Campeche el cual cuenta con
las siguientes colindancias:

AL NORTE: Ejido Km. 120
AL SUR: N.C.P.E. Plan de San Luis
AL ESTE: N.C.P.E. Plan de San Luis
AL OESTE: Ejido con Huas
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno, con
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de



la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre,
de la ciudad y Estado de Campeche.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados.

Atentamente
Campeche, Camp., a 14 de mayo de 2002.- El Perito Deslindador, Manuel Jesús Colli Ku.- Rúbrica.

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pastizal II, con una superficie
de 217-00-00 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma
Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL PASTIZAL II", UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145555, de fecha 8 de
septiembre de 1999, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la
Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 03101, de fecha 23 de
mayo de 2002, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley
Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural,
proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio "El Pastizal II", con una superficie de 217-
00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Hopelchén, Estado de
Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: Terrenos nacionales

AL SUR: Sabana IK, terrenos nacionales

AL ESTE: Terrenos nacionales

AL OESTE: Sabana IK, terrenos nacionales

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno, con
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre,
de la ciudad y Estado de Campeche.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados.

Atentamente

Campeche, Camp., a 24 de mayo de 2002.- El Perito Deslindador, José A. Flores Gallegos.- Rúbrica.



AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada
de 2-93-19 hectáreas, Municipio de Canatlán, Dgo.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma
Agraria.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE
CANATLAN, ESTADO DE DURANGO.

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 143348, de
fecha 9 de junio de 2000, expediente número 2016, autorizó a la Representación Agraria para que
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 639, de fecha 17 de mayo de 2002, me ha
autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y
medición del predio, presuntamente propiedad nacional, innominado, con una superficie aproximada de 2-93-
19 hectáreas, ubicado en el Municipio de Canatlán, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes
colindancias:

AL NORTE: Antonio Blanco Velázquez

AL SUR: Francisco Rodríguez Martínez

AL ESTE: Francisco Rodríguez Martínez

AL OESTE: Francisco Rodríguez Martínez

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico
de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la
vista de cualquier interesado en el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación
Agraria, con domicilio en Palacio Federal kilómetro 5.5 carretera Durango-Torreón, de la ciudad de Durango,
Estado de Durango.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus
resultados.

Atentamente

Durango, Dgo., a 17 de mayo de 2002.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica.


